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PRESENTACIÓN

Desde la Dirección de Estadísticas e Investigaciones Económicas, planteamos nuestros objetivos en 
función de  producir, analizar y difundir información socio económica, al mismo tiempo, asistir técnica y metodo-
lógicamente a organismos públicos, privados, municipales, provinciales y nacionales. Además, de receptar, en 
forma permanente, las necesidades de información de los usuarios con el fin de satisfacerlas, y garantizar la 
calidad de la prestación del servicio de información.  

Esta es nuestra misión, y trabajamos en ella para consolidarnos como un macro sistema de información 
que debe generar y suministrar estadísticas públicas, con el fin de satisfacer las necesidades de información de 
los diversos actores sociales.

En pos de esto, es que desde el año 1998 estamos cumpliendo el compromiso de trabajar junto a los 
municipios mendocinos, asistiéndolos en la producción de información útil y oportuna; y capacitándolos en el uso 
de esa información como herramienta estratégica para su crecimiento.

Implementamos, así, el  �Sistema Estadístico Municipal� con el objetivo de generar un sistema inte-
gral de indicadores comunes, con desagregación a nivel departamental. Con esta labor deseábamos ayudar en 
la toma de decisiones y optimizar la gestión, contribuyendo a la creación y fortalecimiento de las unidades pro-
ductoras de información estadística en los municipios. 

Comenzando un nuevo año nos encontramos con un escenario positivo: se han dictado cursos de capa-
citación para los agentes municipales de todos los departamentos de la provincia, nuestros referentes han logra-
do reconocimiento en la estructura municipal, las autoridades municipales comienzan a formalizar en sus unida-
des organizativas las oficinas de estadísticas, reconociendo en  la calidad y veracidad de la información,  un 
camino para una gestión clara y eficiente. Igualmente, nuestros técnicos continúan en la cotidiana  tarea de con-
tribuir al crecimiento del Sistema Estadístico Municipal, capacitando al personal municipal en territorio, haciendo 
visitas y seguimientos continuos de la labor estadística en los municipios, asesorándolos y atendiendo sus reque-
rimientos y necesidades. 

Es así que continuamos renovando el compromiso de trabajar en conjunto con los organismos munici-
pales, bregando por afianzar la incorporación de la producción estadística como una tarea continua y permanen-
te dentro del ámbito municipal.  

Creemos fundamental prosperar en esta tarea de fortalecimiento a los municipios, pues es gracias a su 
participación, colaboración y cooperación que podemos forjar un producto útil, genuino, oportuno, y por sobre 
todo necesario  para dar respuestas   a las inquietudes propias de sus autoridades y su población; y que se en-
foque en la atención y resolución de las preocupaciones que surgen del trabajo diario orientado a un mayor  
beneficio de los ciudadanos. 

Agradecemos a cada uno de los 18 departamentos de esta querida provincia, a sus autoridades y a ca-
da agente municipal que dignificó este trabajo con su generoso apoyo, su contribución y compañía en la ejecu-
ción de las gestiones necesarias para concretar una nueva edición de Nuestro Sistema Estadístico Municipal.

Deseamos que esta nueva publicación estadística, suya y nuestra, continúe enriqueciendo, orientando y 
respondiendo a cada una de sus necesidades y, como a nosotros, los recompense el crecimiento y perfecciona-
miento de este trabajo, motivándolos a continuar la labor en pos del desarrollo y perfeccionamiento de nuestro 
cometido.


